
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY:

AUTORIZAR AL PODER EJECUTIVO A DONAR EL VEHÍCULO MARCA RENAULT TRAFIC CON DOMINIO VQB 289 A LA COMUNA DE LA CLARITA-Dpto. COLÓN.

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a donar el Vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, motor N° 4657565, chasis N° 31200203, Dominio VBQ 289, que pertenecía al CENTRO DE SALUD “ENFERMERA DIOLIRIA JOANNAS” de LA CLARITA, a favor de la COMUNA de la misma localidad del Dpto. COLÓN, el cual será destinado para uso interno como utilitario. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, etc.-

A LA HONORABLE LEGISLATURA:
Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura de la Provincia a fin de elevarle adjunto a vuestra consideración el Proyecto de Ley mediante el cual se interesa autorizar al Poder Ejecutivo a donar un Vehículo Marca Renault Trafic, modelo 1987, motor N° 4657565, chasis N° 31200203, Dominio VBQ 289, a la COMUNA  de LA CLARITA-dpto. COLÓN, que fuera incluido por Decreto N° 3281/2024 MS. en su artículo 2°.
Por el Artículo 1° del Decreto N° 3281/24 MS., se da de baja el Vehículo en cuestión, la cual lo gestiona el CENTRO DE SALUD “ENFERMERA DIOLIRIA JOANNAS” de LA CLARITA-Dpto. COLÓN.

La COMUNA de dicha localidad, solicita que sea otorgado a su poder el Vehículo en cuestión, el cual se restauraría para uso interno como utilitario, indicando que sería de gran utilidad para la Comuna.
Por lo expuesto resulta necesario y oportuno remitir el presente proyecto de ley para su consideración.-
